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25102 ORDEN de 18 de septiembre de 1989 por la que se clasifica
la Fundación «Obra Benéfico-Social de la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Salamanca», instituida y domici·
liada en esa capital, de beneficencia particular de cardcler
asistencia/o

Visto el expediente instruido para clasificar como de beneficencia
particular la Fundación «Obra Benéfico-Social de la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Salamanca», instituida en esa ciudad y domiciliada
en la calle Isabeles., número 1; .

Resultando que por el representante de la Fundación se presentó en
este Departamento escrito solicitando la clasificación como de benefi
cencia particular, de carácter mixto, de la Fundación «Obra Benéfico
Social de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca»,
instituida en, Salamanca por don José Maria Vargas-Zúñiga Ledesma,
actuando en nombre y representación -como Presidente del Consejo de
Administración- de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Salamanca, según consta en el documento público otorgado en Sala
manca ante el Notario don Santiago Santero Dueñas, el 29 de diciembre
de 1988, que hace el número 2.796 de su protocolo, cuya primera copia
se acompaña;

Resultando que entre los documentos aponados en el expediente por
el peticionario obran los siguientes: Copia de la escritura de constltu
ción, debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados, en la que consta los
Estatutos por los que ha de regirse y la relación de bienes que constituye
su patrimonio, varias escritura en las que constan la aceptación del cargo
por los Patronos y otras de subsanaciones de errores;

Resultando que los fines consignados en los Estatutos son la atención
a las necesidades fisicas, intelectuales y morales de todo orden de fonna
gratuita, mediante la realización directa O indirecta de actividades
benéficas de cualquier orden; la gestión, el sostenimiento, apoyo o
asistencia a personas, Entidades o Centros necesitados; la gestión de, 
promoción y colaboración en la financiación y realización de proyectos
de cooperación y asistencia; organización, desarrollo o estímulo de
actividades fonnativas, de estudio, recreativos y, en general, cuales
quiera otras que redunden en la educación cultural de los beneficiarios,
siendo su ámbito de actuación el de todo el. territorio nacional;

Resultando que el Patronato de dicha Institución se encuentra
constituido por las personas, físicas o jurídicas, que bien a título
personal, bien a titulo institucional o por razón de su cargo, designe el
Consejo de Administración de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Salamanca para su representación, quedando constituido por don José
María Vargas-:Zúñiga l..edesma, como Presidente, y por los Vocales, don

.Juan Bennúdez de Castro Vicente, don Fernando Fernández de Trocó
niz Marcos, don Fernando García Greciet, don José Ramón García
Ruiz, don Casimiro.Zamora de la Calle, don Longinos Jiménez Díaz,
don Luis Cea Alfayate, don Rafael Sierra Paniagua, don. José Luis
Perrete Benito y al Director general de la Entidad, don Sebastián
Battaner Arias;

Resultando que todo lo relativo al gobierno y gestión de la
Fundación queda recogido en los Estatutos por los que se rige,
constando expresamente el carácter gratuito del cargo de Patrono,
estando dicho órgano de gobierno obligado a la rendición de cuentas y
presentación de presupuestos al Protectorado;

Resultando que los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor
de 500.000 pesetas, como se recoge en la escritura de constitución, y
están depositados a nombre de la misma en una cuenta corriente abiena
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca, oficina
principal de la misma ciudad;

. Resultando que la Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de Salamanca, al elevar el expediente lo acompaña de
infonne en el que manifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámites legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien·
cia, sin que durante el mismo se haya formulado alegación alguna, según
se acredita en la certificación que se acompaña, por lo que propone sea
otorgada la clasificación solicitada;

Resultando que sometido el expediente al infonne del Servicio
Jurídico del Depanamento, éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Visto el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 1899; los
Reales Decretos de 8 de abril de 1985, 11 de julio de 1988, 20 de julio
de 1988 y la Orden de 12 de enero de 1989;

Considerando que esta Subsecretaría es competente para resolver el
preseme expediente, en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio
del Protectorado del Gobierno sobre las FundaCiones benéfico particula
res, tiene delegadas de la titular del Departamento por el artículo 1.0 de
la Orden de 12 de enero de 1989, en relación con los Reales Decretos
530/1985, de 8 de abril; 727/1988, de 11 de julio, por el que se
reestructuran los Departamentos ministeriales; 791/1988. de 20 de julio,

TITULO IV

Art. 17. El usuario de los servicios del sistema público sanitario
debe ser informado por los poderes públicos de sus derechos y
obligaciones.

Art. 18. El usuario tiene derecho a:

a) Respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad, sin
que pueda ser discriminado por razones de raza, condición social, sexo,
moral, económico, ideoló~co, político o sindical.

b) Recibir una atenC1ón sanitaria integraL
c) Recibir información veraz, completa y comprensiva acerca de un

proceso.
d) La confidencialidad de toda la información relativa a su proceso.
e) La información sobre los servicios a que puede tener acceso, así

como a conocer los cauces establecidos para la expresión de sus
reclamaciones y sugerencias.

El Reglamento interno de cada Centro de Salud establecerá el sistema
para canalizar las reclamaciones de los usuarios. Las mismas deberán ser
tramitadas por el Coordinador a las autoridades correspondientes.

Art. 19. El usuario tiene la obligación de:

a) Cuidar las instalaciones y colaborar en el mantenimiento de los
Centros sanitarios.

b) Utilizar correctamente los servicios y prestaciones de aquellos.
c) Colaborar en el desarrollo de las acciones en defensa de la salud

que se le indiquen por el personal sanitario responsable.
d) Expresar sus reclamaciones y sugerencias por las vías legalmente

establecidas.
e) Participar y colaborar activamente con el Equipo de Atención

Primaria por los cauces reglamentarios~
f) Exigir correctamente el' respeto de sus derechos legalmente

reconocidos.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

DE LOS USUARIOS

25101 RESOLUCION de 19 de octubre de 1989. de lo Subsecreto
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 11173511989, inter
puesto ante la Sección Segunda del Tribunal Supremo.

Por el Consejo General de Colegios de Odontólogos y Estomatólogos
de España, se ha interpuesto recurso contencioso·administrativo contra
la Orden del Ministeno de Relaciones con las Cones y de la Secretaría
del Gobierno de 9 de septiembre de 1988, de acceso a las especialidades
del apartado 3 del 'anexo del Real Decreto 127/1984, de 11 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 12 y 13 de septiembre), a cuyo pleito
le ha correspondido el número 1/1735/1989, de la Sección Segunda del
Tribunal Supremo,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivasen derechos del acto administrativo
impugnado y a quienes tuv.ieren interés directo para el mantenimiento
del mismo, para que comparezcan ante la Sala, lo que se hace público
en cumplimiento de la resolución judicial. -

Madrid, 19 de octubre de I989.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Art. 16. l. En el plazo de. doce meses desde la constitución del
Equipo de Atención Primaria, éste elaborará un proyecto de Reglamento
de funcionamiento interno del mismo.

El proyecto se elevará a la Conselleria de Sanidad y Seguridad Social
de la Comunidad Autónoma de Baleares y a la Dirección Provincial del
INSALUD para su aprobación, que se' efectuará por aquélla previo
acuerdo con la Dirección Provincial del INSALUD.

Del citado proyecto se dará audiencia a los municipios incluidos en
la Zona Básica de Salud.

2. Aprobado el Reglamento. será notificada dicha aprobación al
Equipo de Atención Primaria y a los municipios de la Zona Básica de
Salud.

3. La modificación de los Reglamentos de funcionamiento interno
se ajustará para su tramitación a lo dispuesto en el presente artículo.
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ANEXO

BOE núm. 256

25104 RESOLUCION de 9 de octubre de 1989, de la Dirección de
Administración Industrial del Departamento de Industria y
Comercio, por la que se homologa un acumulador estático
de calor marca «Ormazábal Energía», modelo AE·2250.
fabricado por «Ormazábal Energía, Sociedad Anónima»,
en Berantevilla (Alava).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «Onnazábal Energía, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Berantevilla, territorio histórico de Araba. para la homologa
ción de un aparato acumulador estático de calor, marca «Onnazábal
Energía», modelo AE-2250, fabricado por «Orrnazábal Energía», en su
instalación industrial ubicada en Berantevilla (Alava); .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita;

Resultando que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de
Madrid, mediante dictamen técnico numero 89075012, y la Entidad
de Inspección y Control Reglamentario Asistencia Técnica Indus
trial (ATISAE), por certificado de clave IA~89/895~BI-018, han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decre
to 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obl~da

observancia las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan
energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 215/1986,
sobre Calidad y Seguridad Industrial, ha acordado homologar el
acumulador estático de calor marca «Orrnazábal Energía», modelo
AE~2250, con la contraseña de homologación CEA 005JP, disponiendo
asimismo, como fecha límite para que el interesado presente, en su caso,
los certificados de confonnidad de producción, antes del 9 de octubre
de t99I.

Se definen, por último, como caracteristicas técnicas para este tipo
homologado las siguientes:

Potencia nominal: 2.250 W.
Peso: 126 kilogramos.
Tensión: 220 V.
Frecuencia: SO HZ.
Número de resistencias: 3.

Aparato: Quemador Oertli, tipo OEP~IO. Fabricante: «Sumitek,
Sociedad Anónima». Numero RI: 48/16586. Contraseña de inscripción:
CQL-9021. Fecha: 29 ded'unio de 1989.

Aparato: Quemador ertli; tipo OECOJET. Fabricante: «Sumitek,
Sociedad Anónima». Numero RI: 48/16586. Contraseñade inscripción:
CQL-9022. Fecha: 29 de junio de 1989.

Aparato: Botella para almacenamiento de GLP, mato F~6323. Fabri
cante: «Unión Cerrajera, Sociedad Anónima». Número RI: 20/1389.
Contraseña de inscripción: FAJ-9023. Fecha:. 1 de julio de 1989.

Aparato: Botella para almacenamiento·de GLP, mato F~6322~ Fabri·
cante: «Unión -Cerrajera, Sociedad Anónima». Número RI: 20/1389.
Contraseña de inscripción: FAJ·9024.. Fecha: 1 d~t~~ de 1989.

Aparato: Bombo a presión Qupak.. Fabricante: goitia, Sociedad
Anónima». Numero RI: 20/13046. Contraseña de inscripción:
FBD-9025. Fecha: 24 de julio de 1989. e

Aparato: Cilindro secador para máquina de papel continuo.· Fabri
cante: «Basagoitia, Sociedad Anónima». Numero RI: 20/13046. Contra
seña de inscripción: FBl)..9026. Fecha: 24 de julio de 1989.

Aparato: Calefactor industrial· Berogi. Fabricante: «Industrias Rol
day, Sociedad Limitada». Número RI: 01/3036. Contraseña de inscrip
ción: CEA-9027. Fecha: 27 de julio de 1989.

Aparato: Válvula para botellas y botellones de cloro (144 JT).
Fabncante: «Talleres Mecánicos Mafra, Sociedad Limitada». Numero
RI: 48/17265. Contraseña de inscripción: FAL-9028. Fecha: 21 de
septiembre de 1989. .

Aparato: Válvula para botellas de uso médico. Fabricante: «Talleres
Mecánicos Mafra, Sociedad Limitada». Número RI: 48/17265. Contra
seña de inscripción: FAL-9029. Fecha: 21 de septiembre de 1989.

Aparato: Válvula p8!3 botellas de oxígeno. Fabricante: «Talleres
Mecánicos Mafril.. SOCiedad Limitada». Numero RI: 48/17265. Contra
seña de inscripción: FAL-9030; Fecha: 21 de septiembre de 1989.

Aparato: Válvula para. botellas de cloro (147). Fabricante: «Talleres
Mecánicos Mafra, Sociedad Limitada». Numero RI: 48/11265. Contra~

seña de inscripción: FAL-9031. Fecha: 21 de septiembre de 1989.
Aparato: Válvula para botellas de clorofluor (bromo) carbonados

inertes. Fabricante: «Talleres Mecánicos Mafra, Sociedad Limitada».
Número RI: 48/11265. Contraseña de inscripción: FAL-9032. Fecha: 21
de septiembre de 1989. .

Aparato: Válvula para botellones de cloro. Fabricante: «Talleres
Mecánicos Mafra. Sociedad Limitada». Número RI: 48/17265. Contra
seña de inscripción: FAL-9033. Fecha: 27 de septiembre de 1989.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

por el que se determina la estructura orgánica inicial del Ministerio de
Asuntos Sociales y el artículo 7, facultad primera de la Instrucción de
Beneficencia, de 14 de marzo de 1899, en el que se estipula que
corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad de ci:asificar las
Instituciones de Beneficencia;

Considerando que, conforme previene el artículo 54 de la Instrucción
citado, el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación,
según consta en la documentación obrante en el expediente;

Considerando que el articulo 4.0 del Real Decreto de 14 de marzo de
1899 dice que son de Beneficencia· panicular todas las Instituciones
creadas y dotadas con bienes paniculares, y cuyo Patronato y Adminis
tración haya sido reglamentado por los respectlVosfundadores, circuns
tancias todas ellas que concurren en el presente expediente;

Considerando que el capital fundacional, de un valor de 500.000
pesetas, se estima, como recoge el artículo 58 de la Instrucción,
suficiente para el cumplimiento de los fines benéfico-asistenciales
mixtos señalados a la Institución, que se relacionan en el resultando
tercero de esta Orden;

Resultando que el Patronato de dicha Institución se encuentra
constituido por las personas, fisicas o jurídicas, que bien a título
person~biena título institucional o por razón de su cargo, designe el
Conséjo de Administración de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Salamanca para su representación, quedando constituido por don José
Maria Vargas-Zuñiga Ledesma, como Presidente, y porlos Vocales don
Juan Bermudez de Castro Vicente, don Fernando Fernández de Trocó
niz Marcos, don Fernando García Greciet, don José Ramón García
Ruiz, don Casimiro Zamora de la Calle, don longinos Jiménez Diaz,
don Luis Cea Alfayate, don Rafael Sierra Paniagua, don José Luis
Perrote Benito y al Director general de la Entidad, don Sebastián
Battaner Arias;

~. 'Considerando que dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas
y presentar presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno, y
siempre a justificar el cumplimiento, de las cargas de la Fundación
cuando fuese requerido al efecto por el Protectorado; .

Considerando que sometido el expediente al informe del Servicio
Juridico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada,

Este Departamento ha tenido a bien' disponer:
Primero.-Quese clasifique como de beneficencia particular de

carácter asistencial mixto la Fundación «Obra Benéfico-Social de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca».

Segundo.-Que se confirmen a las personas relacionadas en el quinto
considerando de la presente.Orden como miembros del Patronato de la
Fundación, quedando obligado a presentar presupuestos y rendir cuen
tas periódicamente al Protectorado y sujeto a acreditar el cumplimiento
de las cargas fundacionales, cuando para ello fuese requerido por dicho
Protectorado, debiendo atenerse a las previsiones fundacionales en
cuanto al nombramiento de las personas que han de sustituirles en sus
cargos y dando cuenta al Protectorado cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles, propiedad de la Fundación,
cuando los hubiera, Se inscriban a nombre de la misma en el Registro
de la Propiedad correspondiente, y que ·105 valores y metálico sean
depositados en el establecimiento bancario que el propio Patronato
determine, a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 18 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 12 de enero de
1989), la Subsecretaria, Carlota Bustelo García del Real.

25103 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1989, de la Direc-
,. ción de Administración Industrial del Departamento de

Industria y Comercio, por la que se da publicidad a ·la
relación de Registros de Tipo que se cita.

Visto el Decreto 215/1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad y
Seguridad Industrial; .

Resultando gue en vinud de dicho Decreto la Dirección de Adminis
tración Industnal procedió al Registro de Tipo de varios productos
según distintas Reglamentaciones Técnicas y sus respectivas disposisio-
nes de desarrollo; -

Considerando conveniente dar publicidad a dicha relación de Regis
tros de Tipo, -

Esta Drrección de Administración Industrial ha resuelto:
Proceder a la publicación de la relación de Registros de Tipo que

figuran en el anexo, lo que se hace. público para general conocimiento.
En Vitoria~Gasteiz a 27 de septiembre de 1989.-EI Director, Juan

Gallo González.
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